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Acordada

Número: 

Referencia: Reglamento para Auditorias

 
VISTO:

La Constitución de la Provincia de Santiago del Estero en sus artículos 170 y 173, y lo estipulado por la
Ley 5792 y sus modificatorias.

Y CONSIDERANDO:

Que la normativa indicada establece como función esencial de este Honorable Tribunal de Cuentas el
ejercicio del control externo de las cuentas y de la gestión del Sector Público Provincial y de los Municipios
que no tuvieren Tribunal de Cuentas, en los aspectos legales, presupuestarios, económicos, financieros,
patrimoniales y operativos.

Que, para ello, faculta a este Organismo para ordenar el control de la gestión financiera-patrimonial del
Estado mediante diferentes mecanismos, e incluso en el tiempo, dado que puede ser anterior, concomitante
o posterior.

Que, compartiendo el concepto señalado en los Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público
establecidos por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) mediante
el instrumento ISSAI 100, entendemos que, en general, la auditoría del sector público puede describirse
como un proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa la evidencia para
determinar si la información o las condiciones reales están de acuerdo con los criterios establecidos.

Que, por ello, la auditoría del sector público es esencial, ya que proporciona a los encargados de la
gobernanza y al público en general, información y evaluaciones independientes y objetivas concernientes a
la administración y el desempeño de las políticas, programas u operaciones gubernamentales.

Que corresponde también establecer como antecedente a la Resolución Técnica N° 37 y su complementaria
RT N° 57 “Normas de Auditoría, Revisión, otros encargos de Aseguramiento, Certificación y Servicios
Relacionados”, emitidas por la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas a
través de su Consejo Emisor de Normas de Contabilidad y Auditoría.

Que, en el entendimiento de que el Tribunal de Cuentas de la Provincia, sirve a los objetivos sostenidos por



los documentos mencionados como pilar fundamental del sistema democrático y de los mecanismos de
gobernanza o buen gobierno, jugando un papel preponderante en el mejoramiento de la Administración
Pública, destacando los principios de transparencia, rendición de cuentas, gobernanza y desempeño.

Que mediante Decreto 958-E-2020 el Poder Ejecutivo puso en vigencia el sistema de Gestión de
Expediente Electrónico a partir del 28/06/2020, al cual este Tribunal de Cuentas adhiere mediante Acordada
06-E-2020.

Que resulta necesario el establecimiento de parámetros acordes al reciente mecanismo de instrumentación
del trámite administrativo, máxime en tiempos de Pandemia con el actual.

Que, justamente en virtud de la mencionada Pandemia, tanto el Poder Ejecutivo Nacional como el
Provincial, han declarado la situación de Emergencia mediante numerosos instrumentos legales.

Que, dada la situación epidemiológica, este Tribunal de Cuentas adhirió a las disposiciones establecidas por
el Gobierno Provincial a fin de preservar la salud del personal y de las personas que concurren al
Organismo.

Que, no obstante, es necesario poner en funcionamiento el sistema de control de las diferentes gestiones
con las herramientas vigentes y señaladas anteriormente, garantizando a la sociedad el cumplimiento de
principios elementales de transparencia y buenas prácticas, al tiempo de colaborar en la adecuación a la
denominada “nueva normalidad”, adaptación necesaria que deberemos transitar eventualmente.

Que la utilización de Tecnologías de Información y Comunicaciones (TIC), entendiendo a tales como un
grupo diverso de prácticas, conocimientos y herramientas, vinculados con el consumo y la transmisión de la
información, desarrollados a partir del cambio tecnológico, es el camino a seguir para la Administración
Pública, de la cual este Tribunal debe ser un ejemplo.

Que resulta conveniente adecuar el procedimiento de auditorías a realizarse en el futuro, estableciendo los
pasos a seguir en cada una de las etapas de las mismas, a saber:

1. Planificación.
2. Ejecución.
3. Informe.
4. Dictamen Fiscal.
5. Resolución.
6. Seguimiento.

Que, conforme se ha señalado precedentemente, el Reglamento que se aprueba mediante la presente
Acordada toma como fuentes los Principios Fundamentales de Auditoría del Sector Público establecidos por
la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI) mediante los
instrumentos ISSAI 100, 200, 300 y 400 referidas al Sector Publico.

Que también es fuente la Resolución Técnica N° 37 y su complementaria RT N° 57 “Normas de Auditoría,
Revisión, otros encargos de Aseguramiento, Certificación y Servicios Relacionados”, emitidas por la
Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas a través de su Consejo Emisor de
Normas de Contabilidad y Auditoría.

Que la actualización permanente es un atributo esencial en el marco del principio de gobernanza o buen
gobierno que se sostiene en la presente, considerando prudente la revisión del Reglamento en forma anual.

Que, en virtud de lo expuesto, y atento las facultades conferidas por la Constitución Provincial, la Ley Nº
5.792 y su modificatoria Ley Nº 7.224;

 



EL HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA

ACUERDA:

Artículo 1º. Aprobar el “Reglamento para Auditorías”, que será de aplicación obligatoria para el
Control Externo de las Cuentas y de la Gestión del Sector Público Provincial, abarcando los tres Poderes del
Estado y todos los Organismos descentralizados, que obra como anexo 1 y en archivo embebido a la
presente, en virtud de los considerandos expuestos.

Artículo 2º. Derogar toda Acordada que se oponga a la presente.

Artículo 3º. Establecer su entrada en vigencia a partir de la publicación en el Boletín Oficial, debiendo ser
revisado anualmente.

Artículo 4º. Por Secretaría General notifíquese a todo el personal mediante sistema CCOO del GDE, dese
al Boletín Oficial, publíquese, regístrese y cumplido archívese.





ANEXO 1 


 


REGLAMENTO DE AUDITORIAS 
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA DE SANTIAGO DEL ESTERO 


 


TÍTULO 1: ALCANCE DEL REGLAMENTO 


Artículo 1. ALCANCE DEL REGLAMENTO. 
El presente regirá la Planificación y Desarrollo de las Auditorías a todas las 
jurisdicciones, instituciones y entidades del Sector Público Provincial sujetos a 
control por parte de este Tribunal de Cuentas conforme la Constitución Provincial y 
la Ley N° 5792. 


TÍTULO 2: OBJETIVOS Y TIPOS DE AUDITORÍA 


Artículo 2. OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS. 
Mediante la realización de las auditorías del sector público, más allá del tipo de 
auditoría que se lleve a cabo, como objetivo principal se persigue contribuir al buen 
gobierno, o buena gobernanza, entendiendo como tal aquel capaz de gestionar de 
forma eficiente, eficaz y sostenible, desde el punto de vista económico, político, 
social, cultural y medioambiental y está estrechamente relacionado con el desarrollo 
económico, buscando: 


● Proporcionar a las autoridades superiores del Tribunal de Cuentas, en adelante 
destinatarios, información independiente, objetiva y confiable, así como 
conclusiones u opiniones basadas en evidencia suficiente y apropiada relativa a 
las jurisdicciones, instituciones y entidades bajo su control; 


● Mejorar la rendición de cuentas y la transparencia, promoviendo la mejora 
continua y la confianza sostenida en el uso apropiado de los fondos y bienes 
públicos, y en el desempeño de la administración pública; 


● Fortalecer la eficacia tanto de aquellos organismos que, dentro del marco 
constitucional, ejercen labores de supervisión general y funciones correctivas 
sobre el gobierno, como de los responsables de la administración de actividades 
financiadas con fondos públicos; 


● Crear incentivos para el cambio, proporcionando conocimiento, análisis 
completos y recomendaciones de mejora  fundamentadas. 


Artículo 3. TIPOS DE AUDITORÍA. 
Las auditorías podrán ser de tres tipos principales: auditorías de estados financieros, 
auditorías de cumplimiento y auditorías de desempeño.  


3.1. Auditoría financiera o de estados financieros:  







Es el examen objetivo, sistemático y profesional de los registros, comprobantes, 
documentos y otras evidencias que sustentan las operaciones que deben 
reflejarse en los estados financieros de la jurisdicción, institución o entidad, 
efectuado por un auditor para: 


a) Formular comentarios, conclusiones y recomendaciones tendientes a 
mejorar la gestión financiera y el control interno; 


b) Formular un dictamen profesional respecto a la razonabilidad con que se 
presentan los estados financieros en lo relativo a los resultados de las 
operaciones, la situación financiera, los cambios en la misma y en el 
patrimonio; 


c) Determinar el cumplimiento de las disposiciones legales relacionadas.  


3.2. Auditoría de desempeño:  


Es una revisión independiente, objetiva y confiable tendiente a determinar si las 
acciones, sistemas, operaciones, programas, actividades u organizaciones del 
gobierno operan de acuerdo con los principios de economía, eficiencia y 
eficacia, y si existen áreas de mejora. También se analiza la fidelidad con que los 
responsables cumplen con las normas jurídicas involucradas en cada caso. Para 
esta Auditoria es importante tener en cuenta el Concepto de Gestión Pública 
como un Proceso que comprende la Organización, el Planeamiento, la Ejecución 
y el Control. Su objetivo es responder a preguntas clave de auditoría y 
proporcionar recomendaciones de mejora. 


3.3. Auditoría de cumplimiento:  


Se enfoca en determinar si un asunto en particular cumple con las regulaciones 
o normas de cumplimiento obligatorio. Las auditorías de cumplimiento se llevan 
a cabo para evaluar si las actividades, operaciones financieras e información 
cumplen, en todos los aspectos significantes, con las regulaciones o normas de 
cumplimiento obligatorio que rigen a la jurisdicción, institución o entidad 
auditada. Pueden incluir reglas, leyes y reglamentos, resoluciones 
presupuestarias, políticas, códigos establecidos, términos acordados o los 
principios generales que rigen una administración financiera sana del sector 
público y la conducta de los funcionarios públicos. 


Asimismo, se podrá llevar a cabo auditorías u otros trabajos sobre cualquier asunto 
relevante que se vincule con las responsabilidades de quienes administran y se 
encargan de la gobernanza y del uso adecuado de los recursos públicos. Estos 
trabajos pueden incluir la elaboración de informes sobre los resultados cuantitativos 
y las consecuencias que se derivan de las actividades de prestación de servicios, 
informes de sostenibilidad, requerimientos de recursos futuros, apego a las normas 
de control interno, auditorías en tiempo real de proyectos u otros asuntos del 
auditado. 


También se podrá realizar auditorías combinadas, incorporando aspectos 
financieros, de desempeño y/o de cumplimiento. 


TÍTULO 3: ELEMENTOS DE LA AUDITORÍA 







Artículo 4. UTILIDAD.  
La realización de auditorías en el sector público es indispensable para la 


administración pública, es un asunto de confianza. La gestión de recursos 
públicos sometidos a un adecuado control integral y continuo, genera confianza 
en el ciudadano. La responsabilidad del Control fue confiada por la Constitución 
al Tribunal de Cuentas de la Provincia, que actúa en representación del Pueblo. 
La auditoría del sector público aumenta la confianza ya que proporciona 
información y evaluaciones independientes y objetivas concernientes a las 
desviaciones de las normas aceptadas o de los principios de buen gobierno. 


Artículo 5. ELEMENTOS BÁSICOS.  
La auditoría cuenta con los siguientes elementos básicos: el auditor, la parte 
responsable, los destinatarios (las tres partes de la auditoría), los criterios para 
evaluar el asunto y la información resultante sobre la materia en cuestión. Estos 
elementos se pueden clasificar en dos diferentes tipos de compromisos de auditoría: 
compromisos de atestiguamiento o certificación y de elaboración de informes 
directos. 


Artículo 6. PARTES DE LA AUDITORÍA.  
Las auditorías del sector público involucran al menos a tres partes diferentes: el 
auditor, una parte responsable y los destinatarios, a saber: 


6.1. El auditor: es, en un concepto amplio, el propio Tribunal de Cuentas como 
entidad, y más estrictamente, las personas a las que se les delega la tarea de 
realizar las auditorías.  


6.2. La parte responsable: es el cuentadante, las personas a cargo de las gestiones 
en los Organismos que se auditen, en el nivel de jerarquía y participación que 
corresponda. 


6.3. Destinatarios: el primer destinatario es el Contador Fiscal General, y luego, la 
Sala competente y el Tribunal en Pleno; también es claramente destinatario el 
propio Organismo auditado y sus autoridades. 


Artículo 7. MATERIA O ASUNTO.  
La materia o asunto en cuestión se refiere a la información, condición o actividad 
que se mide o se evalúa de acuerdo con ciertos criterios. Puede tomar diversas 
formas y tener diferentes características, dependiendo del objetivo de la auditoría. 
Una materia o asunto en cuestión se puede identificar y evaluar o medir de manera 
consistente conforme a criterios, de modo que puede someterse a procedimientos 
para reunir evidencia de auditoría suficiente y apropiada para sustentar el dictamen 
o conclusión de la auditoría. 


Artículo 8. CRITERIOS.  
Los criterios son los puntos de referencia o parámetros utilizados para evaluar la 
materia o asunto en cuestión. Cada auditoría debe contar con criterios adecuados a 
las circunstancias de dicha auditoría. Para determinar la idoneidad de los criterios, 
el auditor debe considerar su relevancia, sin soslayar que deben ser claramente 
comprensibles para todos los destinatarios, así como su integridad, confianza y 







objetividad (neutralidad, aceptación general y equivalencia con criterios utilizados 
en auditorías similares). Los criterios utilizados pueden depender de una serie de 
factores, incluyendo los objetivos y el tipo de auditoría. Los criterios pueden ser 
específicos o más generales, y se pueden obtener de diversas fuentes, incluyendo 
leyes, reglamentos, normas, principios precisos y mejores prácticas. Deben ponerse 
a disposición de los destinatarios para que puedan comprender la manera en que ha 
sido evaluada o medida la materia/asunto en cuestión. 


Los criterios de auditoría: 


a) Representan el estado ideal.  
b) Representan la expectativa razonable y fundamentada de lo que debería 


ser.  
c) Son patrones de desempeño.  


Las fuentes de criterios pueden ser: 


a) Leyes y reglamentos que rigen el funcionamiento del ente auditado, 
incluyendo las cuestiones relacionadas con los parámetros ambientales. 


b) Decretos, decisiones administrativas, memorándums que expongan las 
decisiones del Poder Legislativo o Ejecutivo. 


c) Normas, valores profesionales, estándares. 
d) Indicadores establecidos por el ente ejecutor o por otra instancia 


administrativa. 
e) Opiniones de especialistas independientes. 
f) Criterios utilizados en auditorias similares.  
g) Bibliografía especializada. 


Además, el auditor tiene la responsabilidad de seleccionar criterios que sean 
razonables, factibles y aplicables a las cuestiones sometidas a examen.  


Si alguno de los criterios fijados durante la fase de planeamiento ha sido 
reformulado, el auditor debe efectuar las coordinaciones del caso con la 
administración de la jurisdicción, institución o entidad, antes de utilizarlo en el 
examen.  


En ciertos casos, el criterio puede no estar disponible y debe ser desarrollado por el 
auditor.  


Por ello, en ausencia de normas u otros criterios efectivos con que evaluar y 
comparar la condición, el auditor puede considerar aspectos como efectuar análisis 
comparativos; uso de estadísticas o normas técnicas apropiadas; u opinión de 
expertos independientes.  


Los criterios de Auditoría deben estar asociados al objeto de auditoría establecido 
en virtud del principio de congruencia, fortaleciendo el desarrollo y conclusión de la 
auditoría, evitando invalidar las conclusiones que arroje la misma en caso de 
desviarse del mismo. 


Artículo 9. COMPROMISOS:  
Existen dos tipos de compromisos. 







● En los compromisos de atestiguamiento, la parte responsable mide la 
materia/asunto en cuestión de acuerdo a los criterios y presenta la información 
de la materia, sobre la cual el auditor procede a reunir evidencia de auditoría 
suficiente, apropiada y necesaria para contar con una base razonable que le 
permita expresar una conclusión válida. 


● En los compromisos de elaboración de informes directos, el auditor es quien 
mide o evalúa la materia/asunto en cuestión de acuerdo con los criterios. El 
auditor selecciona la materia/asunto y los criterios, tomando en consideración el 
riesgo y la importancia relativa. El resultado de la medición del asunto en 
cuestión, con base en los criterios, se presenta en el informe de auditoría en 
forma de hallazgos (evidencias contundentes), conclusiones, recomendaciones 
o un dictamen. La auditoría también puede proporcionar nueva información, 
análisis o una mejor comprensión del asunto. 


Las auditorías financieras siempre son compromisos de atestiguamiento, ya que se 
basan en la información financiera presentada por la parte responsable. Las 
auditorías de desempeño normalmente son compromisos de elaboración de 
informes directos. Las auditorías de cumplimiento pueden ser compromisos de 
atestiguamiento o de elaboración de informes directos, o ambos al mismo tiempo.  


El asunto o la información de la materia, en los tres tipos de auditoría previstos en 
el presente Reglamento, estará constituido por: 


9.1. Auditoría financiera: la materia en cuestión de una auditoría financiera es la 
situación financiera, los resultados financieros, los flujos de efectivo u otros 
elementos que se reconocen, se miden y se presentan en los estados 
financieros. La información de la materia en cuestión son los estados 
financieros. 


9.2. Auditoría de desempeño: la materia en cuestión de una auditoría de 
desempeño se define por los objetivos y las preguntas de auditoría. La materia 
o asunto en cuestión pueden ser jurisdicciones, instituciones, o entidades, así 
como fondos específicos, o ciertas actividades (con sus productos, resultados e 
impactos), situaciones existentes (incluyendo causas y consecuencias), así como 
información financiera o no financiera acerca de cualquiera de estos elementos. 
El auditor mide o evalúa el asunto o materia para evaluar hasta qué punto se ha 
cumplido o no con los criterios establecidos. 


9.3. Auditoría de cumplimiento: la materia en cuestión de una auditoría de 
cumplimiento se define por el alcance de la auditoría. Pueden ser actividades, 
operaciones financieras o información. Para los compromisos de 
atestiguamiento sobre cumplimiento, es más relevante enfocarse en la 
información de la materia en cuestión, la cual puede ser una declaración de 
cumplimiento de acuerdo con un marco establecido y estandarizado de 
elaboración de informes. 


TÍTULO 4: PRINCIPIOS Y PAUTAS PARA PLANIFICAR Y REALIZAR AUDITORÍAS 


Artículo 10. PRINCIPIOS GENERALES.  







Los siguientes son los principios generales a tener en cuenta en el Procedimiento de 
Auditorías: 


10.1. Ética e independencia.  


Los auditores deben cumplir con los requisitos éticos relevantes y ser 
independientes. 


Los principios éticos deben estar presentes en la conducta profesional de un 
auditor. Los auditores deben permanecer independientes de modo que sus 
informes sean imparciales y sean vistos de esa manera. 


10.2. Juicio profesional, diligencia debida y escepticismo.  


Los auditores deben mantener una conducta profesional apropiada mediante la 
aplicación del escepticismo profesional, juicio profesional y la diligencia debida 
durante toda la auditoría. 


La actitud del auditor debe caracterizarse por el escepticismo y juicio 
profesional, que deben aplicarse al tomarse decisiones sobre del curso de 
acción apropiado. Los auditores deben ejercer la diligencia debida para 
garantizar que su conducta profesional sea la apropiada. 


El escepticismo profesional significa mantener la distancia profesional y una 
actitud de alerta y de cuestionamiento al evaluar la suficiencia e idoneidad de 
la evidencia obtenida durante toda la auditoría. También implica permanecer 
abierto y receptivo a todos los puntos de vista y argumentos. El juicio 
profesional implica la aplicación del conocimiento, habilidades y experiencia 
colectivas en el proceso de auditoría. Diligencia debida significa que el auditor 
debe planear y conducir las auditorías de manera diligente. Los auditores deben 
evitar cualquier conducta que pueda desacreditar su trabajo. 


10.3. Control de calidad.  


Los auditores deben realizar la auditoría de acuerdo con las normas 
profesionales sobre control de calidad. 


Para ello, deben velar por el cumplimiento de los principios básicos de 
Administración, como un requisito indispensable para lograr una gestión basada 
en buenas prácticas. 


10.4. Gestión y habilidades del equipo de auditoría.  


Los auditores deben poseer o tener acceso a las habilidades necesarias. 


Las personas que conformen el equipo de auditoría deben poseer en conjunto 
el conocimiento, las habilidades y la experiencia necesarios para completar la 
auditoría con éxito. Esto incluye comprender y tener experiencia práctica en el 
tipo de auditoría que se va a realizar, estar familiarizado con las normas y la 
legislación aplicables, conocer las operaciones de la jurisdicción auditada, y 
tener la capacidad y experiencia necesarias para ejercer el juicio profesional. Los 
auditores deben mantener su competencia profesional a través de un continuo 
desarrollo profesional. 


Cuando sea relevante o necesario, y de conformidad con las autoridades del 







Tribunal de Cuentas, y la legislación aplicable, el auditor puede utilizar el trabajo 
de auditores internos, de otros auditores o de expertos. Los procedimientos del 
auditor deben proporcionar una base suficiente para utilizar el trabajo de otros 
y, en todos los casos, el auditor debe obtener evidencia de la competencia 
profesional y la independencia de los otros auditores o expertos, así como de la 
calidad del trabajo realizado. 


Los objetivos de la auditoría interna son diferentes a los de la auditoría externa. 
Sin embargo, ambos tipos de auditoría promueven la buena gobernanza al 
contribuir a la transparencia y a la rendición de cuentas sobre el uso de los 
recursos públicos, así como sobre la economía, eficiencia y eficacia de la 
administración pública. Esto brinda oportunidades de coordinación y 
cooperación, así como la posibilidad de eliminar la duplicación de esfuerzos. 


Las auditorías pueden requerir de técnicas, métodos o habilidades 
especializadas de disciplinas no disponibles dentro del Tribunal de Cuentas. En 
tales casos, se puede hacer uso de expertos para obtener el conocimiento o 
llevar a cabo tareas específicas o para otros propósitos. 


10.5. Riesgo de auditoría.  


Los auditores deben gestionar el riesgo de proporcionar un informe que sea 
inapropiado bajo las circunstancias de la auditoría. 


El riesgo de auditoría se refiere al riesgo de que el informe de auditoría pueda 
resultar inapropiado. El auditor lleva a cabo los procedimientos para reducir o 
administrar el riesgo de llegar a conclusiones inadecuadas, reconociendo que 
las limitaciones inherentes a todas las auditorías implican que una auditoría 
nunca podrá proporcionar una certeza absoluta sobre la condición de la materia 
o asunto en cuestión. 


Cuando el objetivo es proporcionar una seguridad razonable, el auditor debe 
reducir el riesgo de auditoría hasta un nivel aceptablemente bajo dadas las 
circunstancias de la auditoría. La auditoría también puede tener como objetivo 
proporcionar una seguridad limitada, en cuyo caso el riesgo aceptable de no 
cumplir con los criterios es mayor que en una auditoría de seguridad razonable. 
Una auditoría de seguridad limitada proporciona un nivel de seguridad tal que, 
conforme al juicio profesional del auditor, será significativo para los 
destinatarios. 


10.6. Materialidad.  


Los auditores deben considerar la materialidad durante todo el proceso de 
auditoría. 


La materialidad es relevante en todas las auditorías. Un asunto se puede 
juzgar importante o significativo si existe la posibilidad de que el conocimiento 
de él influya en las decisiones de los destinatarios.  


Determinar la materialidad es una cuestión de juicio profesional y depende de 
la interpretación del auditor sobre las necesidades de los destinatarios. Este 
juicio puede relacionarse con un elemento individual o con un grupo de 







elementos tomados en su conjunto. La materialidad a menudo se considera en 
términos de valor, pero también posee otros aspectos tanto cuantitativos como 
cualitativos. Las características inherentes de un elemento o grupo de 
elementos pueden hacer que un asunto sea importante por su propia 
naturaleza. Un asunto también puede ser importante debido al contexto dentro 
del cual ocurre. 


Las consideraciones sobre la materialidad afectan las decisiones concernientes 
a la naturaleza, los tiempos de ejecución y el alcance de los procedimientos de 
la auditoría, así como la evaluación de los resultados de auditoría. Estas 
consideraciones pueden incluir las preocupaciones de las partes interesadas, el 
interés público, los requerimientos regulatorios y las consecuencias para la 
sociedad. 


10.7. Documentación. 


Los auditores deben preparar la documentación de auditoría con el suficiente 
detalle para proporcionar una comprensión clara del trabajo realizado, de la 
evidencia obtenida y de las conclusiones alcanzadas. Toda esta documentación, 
indefectiblemente, para que tenga valor de Auditoría según RT37, adaptada por 
el Secretariado Permanente de la República Argentina, será tomada como 
“papeles de trabajo” que respalda las auditorías, la cual será obligatoria como 
respaldo por parte de los auditores. 


La documentación de auditoría debe incluir una estrategia y un plan de 
auditoría. Debe registrar los procedimientos realizados y la evidencia obtenida, 
y sustentar los resultados comunicados de la auditoría. La documentación debe 
elaborarse con suficiente detalle para permitir que un auditor experimentado, 
sin conocimiento previo de la auditoría, comprenda la naturaleza, los tiempos 
de ejecución, el alcance y los resultados de los procedimientos realizados, la 
evidencia obtenida en apoyo a las conclusiones y recomendaciones de 
auditoría, el razonamiento detrás de todos los asuntos significativos que 
requirieron del ejercicio del juicio profesional, y las conclusiones relacionadas. 


10.8. Comunicación. 


Los auditores deben establecer una comunicación eficaz durante todo el 
proceso de la auditoría 


Es esencial mantener informada a la jurisdicción auditada sobre los asuntos 
pertinentes relacionados con la auditoría. Esto es clave para el desarrollo de una 
relación de trabajo constructiva. La comunicación debe incluir la obtención de 
información relevante para la auditoría y la provisión a la administración y a los 
encargados de la gobernanza de observaciones y resultados oportunos. El 
auditor tiene la responsabilidad de comunicar los asuntos relacionados con la 
auditoría a los órganos superiores de este Tribunal, como se detalla más abajo. 


10.9. Auditoría externa e interna. Diferencias: independencia. 


La Auditoría Externa y la Auditoría Interna se diferencian fundamentalmente 
que, en la primera, el auditor tiene independencia total respecto al Órgano 
Auditado, mientras que, en la Interna, la relación de dependencia es la 







característica principal. 


Artículo 11. PAUTAS PARA LA PLANIFICACIÓN.  
Los siguientes son los las pautas a tener en cuenta en la planificación de una 
auditoría: 


11.1. Los auditores deben asegurarse de que los términos de la auditoría se 
establezcan con claridad. 


Las auditorías pueden ser requeridas por ley, iniciadas por el Tribunal de 
Cuentas de la Provincia, o llevadas a cabo por solicitud de la jurisdicción, 
institución o entidad auditada. En todos los casos, debe existir un consenso 
formal respecto a los términos de la auditoría y sus responsabilidades. La 
información importante puede incluir el asunto, el alcance y los objetivos de la 
auditoría, el acceso a los datos, el informe que resultará de la auditoría, el 
proceso de auditoría, los contactos, así como las funciones y responsabilidades 
de las diferentes partes relacionadas en el compromiso. 


11.2. Los auditores deben tener una comprensión clara de la naturaleza de la 
jurisdicción, institución o entidad que se va a auditar.  


Esto incluye la comprensión de los objetivos, las operaciones, el entorno 
regulatorio, los controles internos, los sistemas financieros y de otra índole, y 
los procesosb económicos relevantes, así como la investigación de las posibles 
fuentes de evidencia de la auditoría. El conocimiento se puede obtener a partir 
de la interacción regular con la administración, con los encargados de la 
gobernanza y con otras partes interesadas. Esto puede significar el consultar a 
expertos y examinar documentos (incluyendo estudios previos y otras fuentes) 
para lograr una amplia comprensión del asunto que se va a auditar y de su 
contexto. 


11.3. Los auditores deben conducir una evaluación de riesgos o un análisis del 
problema y revisar esto tanto como sea necesario para dar respuesta a los 
resultados de la auditoría. 


La naturaleza de los riesgos identificados variará de acuerdo con el objetivo de 
auditoría. El auditor debe considerar y evaluar el riesgo de diferentes tipos de 
deficiencias, desviaciones o representaciones erróneas que pudieran ocurrir en 
relación con la materia/asunto en cuestión. Se deben considerar tanto los 
riesgos generales como los específicos. Esto se puede lograr mediante 
procedimientos que sirvan para obtener una comprensión de la jurisdicción, 
institución o entidad y su entorno, incluyendo los controles internos 
pertinentes. El auditor debe evaluar la respuesta de la administración ante los 
riesgos identificados, incluyendo la implementación y diseño de los controles 
internos para enfrentarlos. En un análisis del problema, el auditor debe 
considerar los indicios reales de problemas o de desviaciones de lo que debería 
ser o esperarse. Este proceso incluye el examinar varios indicadores de 
problema con el fin de definir los objetivos de la auditoría. La identificación de 
los riesgos y su impacto en la auditoría deben considerarse durante todo el 
proceso de la auditoría. 







11.4. Los auditores deben identificar y evaluar los riesgos de fraude que sean 
relevantes para los objetivos de auditoría. 


Los auditores deben hacer averiguaciones y realizar procedimientos para 
identificar y responder a los riesgos de fraude que sean relevantes para los 
objetivos de la auditoría. Deben mantener una actitud de escepticismo 
profesional y estar alertas ante la posibilidad de fraude durante todo el proceso 
de auditoría. 


11.5. Los auditores deben planear su trabajo para garantizar que la auditoría 
se conduzca de manera eficaz y eficiente. 


La planificación de una auditoría específica incluye aspectos estratégicos y 
operativos.  


● Estratégicamente. 


La planificación debe definir el alcance, los objetivos y el enfoque de la 
auditoría. Los objetivos se refieren a lo que la auditoría tiene previsto 
lograr. El alcance se relaciona con la materia y los criterios que los auditores 
utilizarán para evaluar e informar sobre el mismo, y está directamente 
relacionado con los objetivos. El enfoque describirá la naturaleza y alcance 
de los procedimientos que se usarán para reunir la evidencia de auditoría. 
La auditoría debe planearse para reducir el riesgo de auditoría hasta un 
nivel aceptablemente bajo. 


● Operacionalmente. 


la planificación implica establecer un cronograma para la auditoría y definir 
la naturaleza, tiempos y alcance de los procedimientos de auditoría. 
Durante la planificación, los auditores deben asignar a los miembros de su 
equipo de manera apropiada e identificar otros recursos que se pueden 
requerir, tal es el caso de expertos en la materia. 


La planificación de auditoría debe ser sensible y reaccionar ante los cambios 
significativos en las circunstancias y condiciones. Es un proceso reiterativo que 
tiene lugar durante toda la auditoría. 


Artículo 12. PAUTAS DURANTE LA REALIZACIÓN DE UNA AUDITORÍA.  
Las siguientes son las pautas a tener en cuenta durante la realización de una 
auditoría: 


12.1. Los auditores deben realizar procedimientos de auditoría que 
proporcionen evidencia de auditoría suficiente y apropiada para sustentar el 
informe de auditoría. 


Las decisiones del auditor en cuanto a la naturaleza, los tiempos de ejecución y 
el alcance de los procedimientos de auditoría tendrán un impacto en la 
evidencia que se obtendrá. La selección de procedimientos dependerá de la 
evaluación del riesgo o del análisis del problema. 


La evidencia de auditoría consiste en cualquier información utilizada por el 
auditor para determinar si la materia/asunto en cuestión cumple con los 







criterios aplicables. La evidencia puede tomar diversas formas, tales como 
registros de operaciones en papel y en forma electrónica, comunicaciones por 
escrito y en forma electrónica con gente externa, observaciones hechas por el 
auditor y testimonios orales o escritos hechos por la jurisdicción, institución o 
entidad auditada. Los métodos para obtener la evidencia de auditoría pueden 
incluir la inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, 
repetición, procedimientos analíticos y/u otras técnicas de investigación. La 
evidencia debe ser tanto suficiente (en cantidad) para persuadir a una persona 
conocedora de que los resultados son razonables, como apropiada (en calidad) 
– es decir, relevante, válida y confiable. La evaluación del auditor sobre la 
evidencia debe ser objetiva, justa y equilibrada. Asimismo, el auditor debe 
respetar todos los requerimientos respecto a la confidencialidad. 


12.2. Objetivo del uso de los procedimientos de auditoría. 


Tienen como objetivo verificar cuatro cuestiones: 


12.2.1. Existencia. Si existe o no documentación o elementos de juicio para 
auditar. 


12.2.2. Propiedad. Verificar que dichos elementos y/o documentación 
pertenezcan efectivamente al Organismo Auditado. 


12.2.3. Integridad. Constatar que la documentación y/o elementos de juicio 
estén íntegros, al 100%. 


12.2.4. Respaldo. Tiene que existir la documentación que respalde la existencia, 
propiedad e integridad expresados. 


12.3. Los auditores deben evaluar la evidencia de auditoría y sacar 
conclusiones. 


Después de concluir los procedimientos de auditoría, el auditor revisará la 
documentación de la auditoría con el fin de determinar si el asunto ha sido 
auditado de manera suficiente y apropiada. Antes de sacar conclusiones, el 
auditor reconsiderará la evaluación inicial de riesgo y de materialidad a la luz de 
la evidencia recolectada, y determinará si es necesario realizar procedimientos 
adicionales. 


El auditor deberá evaluar la evidencia de auditoría con el objetivo de obtener 
resultados/hallazgos. Al evaluar la evidencia de auditoría y la materialidad de 
los hallazgos, el auditor debe tomar en consideración tanto los factores 
cuantitativos como los cualitativos. 


Con base en los resultados o hallazgos, el auditor debe ejercer su juicio 
profesional para llegar a una conclusión sobre el asunto o sobre la información 
de la materia. 


Artículo 13. PAUTAS PARA LA ELABORACIÓN DE INFORMES Y DICTÁMENES.  
Las siguientes son las pautas a tener en cuenta en la elaboración de informes y 
dictámenes en una auditoría: 


13.1. Los auditores deben preparar un informe con base en las conclusiones 







alcanzadas. 


El proceso de auditoría incluye la preparación de un informe para comunicar los 
resultados de auditoría a las partes interesadas, a otros responsables de la 
gobernanza y al público en general. El propósito también es facilitar las acciones 
de seguimiento y de naturaleza correctiva.  


Los informes deben ser fáciles de comprender, estar libres de vaguedades o 
ambigüedades y ser completos. Deben ser justos y objetivos, incluir solamente 
información que esté sustentada por evidencia de auditoría suficiente y 
apropiada, y garantizar que los hallazgos se pongan en perspectiva y dentro de 
contexto. 


La forma y el contenido de un informe dependerán de la naturaleza de la 
auditoría, los destinatarios, las normas aplicables y los requerimientos legales. 
El mandato del Tribunal de Cuentas de la Provincia y otras leyes o regulaciones 
relevantes pueden especificar el diseño o redacción de los informes, los cuales 
pueden realizarse de forma breve o extensa. 


Los informes en formato extenso describen en detalle el alcance, los hallazgos y 
las conclusiones de la auditoría, incluyendo las consecuencias potenciales y 
recomendaciones constructivas que permitan tomar acciones correctivas. 


Los informes en formato breve son más condensados y se elaboran en un 
formato más estandarizado. 


13.2. Compromisos de atestiguamiento 


En los compromisos o trabajos de atestiguamiento, el informe de auditoría 
puede expresar un dictamen en cuanto a si la información de la materia, en 
todos los aspectos importantes, está libre de aspectos o representaciones 
erróneas y/o si la materia cumple, en todos los aspectos importantes, con los 
criterios establecidos. En un compromiso o trabajo de atestiguamiento, al 
informe de auditoría se le denomina Informe del Auditor. 


13.3. Compromisos directos 


En los compromisos directos, el informe de auditoría debe declarar los objetivos 
de auditoría y describir la manera en que se abordaron en la misma. Incluye los 
hallazgos y conclusiones sobre la materia y también puede incluir 
recomendaciones. También puede aportar información adicional sobre los 
criterios, metodología y fuentes de datos, y debe describir cualquier limitación 
en el alcance de la auditoría. 


El informe de auditoría debe explicar la forma en que se usó la evidencia 
obtenida y el porqué de las conclusiones resultantes. 


13.4. Dictamen 


Cuando se utiliza un dictamen de auditoría para transmitir el nivel de seguridad, 
el dictamen debe estar en un formato estandarizado. El dictamen puede ser no 
modificado o modificado. Un dictamen no modificado se utiliza cuando se ha 
obtenido una seguridad limitada o razonable. Un dictamen modificado puede 







ser: 


● Calificada 


(o con salvedad) – cuando el auditor está en desacuerdo o no es capaz 
de obtener evidencia de auditoría suficiente y apropiada acerca de 
ciertos elementos de la materia en cuestión, los cuales son o podrían 
ser importantes, pero no generalizados; 


● Adversa 


cuando el auditor, habiendo obtenido evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada, concluye que las desviaciones o las 
representaciones erróneas, sean individuales o en conjunto, son 
tanto importantes como generalizadas; 


● Abstención de opinión 


cuando el auditor es incapaz de obtener evidencia de auditoría 
suficiente y apropiada debido a una incertidumbre o limitación en el 
alcance, lo que es tanto significante como generalizado. 


Cuando el dictamen es modificado, las razones deben ponerse en perspectiva 
explicando claramente, con referencia a los criterios aplicables, la naturaleza y 
magnitud de la modificación. Dependiendo del tipo de auditoría, también 
pueden incluirse en el informe tanto las recomendaciones para emprender 
acciones correctivas, como las que contribuyan a cualquier deficiencia 
detectada en los controles internos. 


TÍTULO 5: PROCEDIMIENTO PARA ASIGNACIÓN Y REALIZACIÓN AUDITORÍAS 


Artículo 14. RESOLUCION PREPARATORIA.  
La Sala competente establecerá mediante Resolución, y previo informe de la 
dependencia que corresponda, cuáles serán los organismos sujetos a Auditoría. 
Dicha Resolución deberá: 


14.1. Establecer lista de posibles organismos auditados. 


14.2. Designar el personal que deberá realizar el relevamiento previo a efectos 
de elevar la Planificación de cada Auditoría. 


14.3. Establecer el plazo para hacer el relevamiento que no podrá superar los 
cinco días hábiles. 


Artículo 15. PLAN DE AUDITORÍA.  
Los auditores presentarán un Plan de Auditoría para cada organismo, conforme las 
asignaciones efectuadas, mediante documento GEDO en el sistema GDE, que será 
presentado a la autoridad correspondiente, la que evaluará y remitirá, en caso de 
respaldarlo, a la Sala competente, el cual deberá cumplir con las pautas establecidas 
en el artículo 11 del presente, a saber: 


15.1. Los términos y el plazo deben estar establecidos con claridad. 


15.2. Debe estar descrita claramente la naturaleza de la jurisdicción, institución 







o entidad a auditar.  


15.3. Presentación de una evaluación de riesgos o un análisis del problema, sin 
perjuicio de ulteriores revisiones. 


15.4. Identificar y evaluar riesgos de fraude relevantes para los objetivos de 
auditoría. 


15.5. Plan de acción que se considere más eficaz y eficiente, incluyendo los 
estratégicos y operativos.  


Artículo 16. ASIGNACION.  
La Sala emitirá una Resolución por cada Plan de Auditoría aprobado, dando de alta 
el expediente respectivo en el sistema GDE, y notificando de la misma tanto al 
Organismo Auditado como a los auditores designados. La Resolución deberá 
contener: 


16.1. La designación de los auditores asignados. 


16.2. La aprobación expresa del Plan de Auditoría, incorporando el documento 
al EE. 


16.3. El establecimiento de los plazos, tanto de la Auditoría como de los 
informes parciales de avance. 


TÍTULO 6: INFORME, DICTAMEN FISCAL Y RESOLUCIÓN DE SALA 


Artículo 17. INFORME FINAL.  
El auditor deberá presentar el informe final dentro de los cinco días hábiles 
posteriores a la finalización del plazo para la auditoría, en el estado en que se 
encuentre la misma. Dicho informe debe cumplir con las pautas previstas en el 
artículo 13 del presente Reglamento.  


El responsable competente deberá expedirse dentro de los cinco días hábiles 
contados a partir de la recepción de cada informe, respecto a si comparte las 
conclusiones del mismo o no. En caso negativo, deberá dar los fundamentos. 


Ambos documentos son una unidad y serán elevados al Contador Fiscal General 
competente. 


Artículo 18. DICTAMEN FISCAL.  
El Contador Fiscal General emitirá su dictamen conforme facultades del artículo 12 
de la Ley 5792 dentro del plazo de diez días hábiles de remitido el expediente en 
cuestión. El Dictamen Fiscal debe ser fundado y determinar claramente si formula 
acusación o no a los auditados. 


El Contador Fiscal General, para mejor cumplimiento de sus funciones, podrá 
solicitar ampliaciones o aclaraciones, incluso informes a los mismos organismos 
auditados. La pertinencia de dichas acciones ulteriores a la auditoría original será 
definida por la Sala competente. 


Artículo 19. RESOLUCIÓN DE SALA.  







La Sala competente deberá abocarse al estudio de las actuaciones y emitir 
Resolución fundada en los términos de la Ley 5792 dentro de los diez días de puesto 
el expediente a su consideración. 


Artículo 20. SEGUIMIENTO.  REVISIÓN DE HECHOS POSTERIORES. 
El Tribunal de Cuentas, ejerciendo su papel de supervisión respecto a la acción que 
adopte la parte responsable en respuesta a las cuestiones planteadas en un informe 
de auditoría, deberá ordenar seguimiento en caso de existir hallazgos que supongan 
acciones por parte del organismo auditado para corregir su curso de acción. El 
seguimiento se enfoca en saber si la jurisdicción, institución o entidad auditada ha 
enfrentado de manera adecuada las cuestiones que surgieron, incluyendo 
implicaciones más amplias. Si existen acciones insuficientes o insatisfactorias por 
parte del organismo auditado, el Tribunal podría elaborar un nuevo informe. Todo 
ello sin perjuicio del inicio de Juicios de Cuentas o de Responsabilidad, cuando 
correspondiera. 


TÍTULO 6: FORMA DEL EXPEDIENTE 


Artículo 21. FORMA DEL EXPEDIENTE.  
El expediente en el cual se ordena la auditoría, será Electrónico.  


Todas las actuaciones realizadas con posterioridad a la notificación prevista en el 
artículo 16 del presente Reglamento, deberán ser hechas en papel, salvo las 
notificaciones y notas destinadas a organismos externos, las que deberán ser 
realizadas en forma electrónica mediante el sistema GDE, impresas y agregadas al 
expediente físico (también al EE). Una vez concluido y emitida la Resolución del 
artículo 19, la Sala competente procederá a incorporar los documentos en papel 
digitalizados, se vincularán los mismos al expediente creado conforme artículo 16, y 
se procederá a notificar lo resuelto por la Sala de modo digital por medio de CCOO. 


Téngase presente que el expediente físico deberá seguir los parámetros de 
digitalizaciones parciales en el Sistema del Tribunal de Cuentas por Ventana Única, 
en la cual deberá estar toda la información en tiempo real a efectos de realizar el 
seguimiento de la auditoría. 


Artículo 22. JUICIO DE CUENTAS.  
En caso de iniciarse un procedimiento de Juicio de Cuentas (o una ampliación de 
auditoría), tramitará en modo digital, debiendo presentar descargos y cualquier otra 
documentación en forma electrónica. Será Secretaría General la que deberá realizar 
las notificaciones y recibir las presentaciones, vinculando los documentos en el EE 
respetando los parámetros establecidos en RESOL-2020-447-E-GDESDE-MJDH. 


Al ser procedimiento digital, cualquier presentación en forma física deberá ir 
acompañada del soporte digital, bajo pena de tener por no presentado. 


Aquellos organismos que no estén alcanzados ni adheridos al Decreto 958-E-2020 
mediante el cual el Poder Ejecutivo Provincial puso en vigencia el sistema de Gestión 
de Expediente Electrónico, tramitarán el expediente en forma física esta etapa, 
digitalizándose una vez concluida para su archivo. 
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